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SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Mnxrl ta t f t lA Coatad irla d* la DipataeMaprnineial,* eutto pe-
MlM «laneata «teUlBoe «1 ttiaiutn, etbepeietu wl Mmestre 7 quince 
fiMlaa al ale. a 1M Mittanlnu, pacadla d aolieitar la «ucripeión. Loa 
suoa da laon da ttaapital ee haiin por librasu del Qiro muino, edmi-
ÜMdaaaadlaiellaiaalaaatueitociaaaadatiiSMatn, j únieemente por 1* 
baaalda da panla qaa reaiJta. £aa aueripeioua atraaadai H cobran coa 
aaaan** propanioaaL 

Loa * ?'"***"• '*«»— da Hla proTiaeim abonirio la •ugripoida con 
arrecio a la laaala inaaria aa aiiaalar da la Coaiaión proTineial publicada 
n iaa ainaaroa da aata BOURIM da taéha 30 7 SS do dioambre da IvOb. 

Loa Jugadoa munialpaiaa, lia diitinaun, di es paaataa al aiio. 
N tmero aaalta, Teiatialaeo ——* ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa djapoaioioaea de laa aatoridadaa, excepto laa qaa 
aaan a inataneia de parta no pobre, ae isaertaráa ofl-
cialmente, aaimiamo eoalqnier anuncio eonearnienta al 
aervicio nacional que dimane de lea xniiraaa; lo de la
to réa particular preTio el piao adelantado de Teiale 
cuntimos de peaeta por cada linea de inaercidn. 

Loa anuncioa a Tina haca referencia la circular da la 
Comiaidn proTineial, lecha 14 de diciembre de 190&, aa 
fumplimienta al acuerdo de la Dipataeidn de 30 de aa* 
tienbre da dicho año, j euya oireular ha aido puktt-
aada en loa BoLRTiaae OncuLte da 20 y sa de didaaa-
bre ya citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa qaa 
aa mencionadOK BOLBTOIBO aa inaerta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D t L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . al RBY D n AÜÓMO Xffl 
( « . D . O.), S. M . ta RUMA D o l í 
t lotort» B«awi¡a y SS. A A . g R . ú 
PtfBct#« da Aitar iM • tahnta», coa-

I MMOWS <• !• A«gMU RMI 

lOéítltitl dfe« da febrero da 1(90) 

saDima UTU da «prorlnefi 
C l r m d a r 

Como «petar de la» circulara» 
de 29 de agento y SS da octabre 
último*, lo* Ayuntamiento» que a 
continuación le expresan ada no 
han remitido lo» eatadoa da gana
dería que en laa mhmaa ae intere-
ta, dando etto cau»» de que no «e 
pneda cumplir el servido ordena
do por la Superioridad, prevengo 
a loa respectivos Alcaldes que i l no 
lo verifican en el término de ocho 
Ata», me Veté precitado, una vtz 
que termine el periodo electoral • 
• hnponerlea el correctivo a qae 
ae hsgan acreedorea por tu reite
rada detobedlencl?. 

León 9 de febrero de 1620. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 
l i a t a de loa A y u i a m l c a t o a 

mam M b a a r ea iKMo el eate-
4m 4e gaaiaeieria. 

Partido de Astorga 
Attorga 
Benavldea 
Brazuelo 
Carrizo 
Caatrlilo de le» Polvazaret 
Hospital deOiblgo 
Lucillo 
Llama» de la Ribera 
Rabanal del Camino 
T u d a 

Vlllegitdn 
Villaubltpo de Otero 

Pi r t ido de La B a ñ t z a 
Buttlllo del Páramo 
Caalrocalbdn 
Cabrones del Rio 
Laguna Dalga 
Lsguna de Negrillo» 
Paladoa de la Valduama 
Quinte na del Marco 
Riego de la Vega 
San Adrián del. Valle 
San Esteban de Nofiele» 
San Pedro de Berctanoa 
Santa Elena de Jamas 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Vlllamontán da la Valdncma 
Vlllatala 

Partido de La Veciíla 
La Vecilla 
Cármanea 
Matallana de VtgMervara 
La Robla 
Rodlezmo 
Santa Colomba 
Valdeluguero» 
Vegí quemada 

Partido de León 
León 
Carrocera 
Cfanana» del Tejar 
Cuadro» 
Choza» de Abajo 
Mantilla de le» Mulaa 
OnzonlUa 
Rloseco de Tapia 

. San Andrés del Rtbanado 
Valdefremo 
Valverde de la Virgen 
Villaqullambre 
VUlatabarlego 
Villaturfel 

Partido i e Murtas 
Murta* dn Parede» 
Barrio» de Luna 
Cabrlllane» 
Palacio» del SU 
Rlallb 
Valda»amarlo 
V'garlenza 
Vlllebllno 

Partido de Ponferrada 
• Ponferrada 

Barrio» de Sale» 
Cabafla» Raras 
Cattrllio de Cabrera 
Polgoto de la Ribera 

Freínado 
Molinaasca 
Páramo del Sil 
Priaranza del Blerzo 
San Esteban de Vatdneza 
Toreoo 

Part t io de Riaño 
Acebedo 
Crémene» 
Puebla de Ullo 
Renado de Valdetoejar 

Partido de Sahagún 
Sehigdn 
A'manza 
Berclano» del Real Camino 
Btugo-Ranero 
Calzada del Coto 
Canaleja» 
Cea 
Etcobar de Campos 
Qallegulltoa de Campo» 
Qordallza del Pino 
Qrajal de Campos 
Joara 
Vega da Almanza 
SahellceadeIRIo 
Santa Crlttlna de Valmadrtgal 
Valleclllo 
Vlllamol 
Vlllaverdede Arcayot 

Partido de Valencia de Don Juan 
A'gadefe 
Caitrofuarte 
Clmanet de la Vega 
Corvillotde loa Otero» 
Puente» da Carbjjal 
Qiiiendo» de lot Otero» 
Matadedn de lo» Otero» 
Pajare» de lo» Oteros 
Santa» Marlaa 
Vatdemora 
Valderas 
ValdeVImbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villademor deia Vega 
Villarnaados . 
Vlllamaflán 

Partido de Villafranea del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Berlinga 
Ca cábelo» 
Catnpoaaraya 
Candín 
Paradateca 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadalo 
Valle de Plnolledo 
Vega de Eipinareda 

JEFATURA DE MINAS DE LEÓN 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el 4.a trimestre de 1919, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

I 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Personal... • 
— — — Material.... 

Suma el Debe. 

Peeetaa Ct». 

1.035 00 
1.349 85 

2 ¿ ¡ 2 65 

HABER — Saldo del trimestre anterior 6.425,301 
Ingresado durante el trimestre 601.55 

Suma el Haber j 7.326 85 
Saldo a favor del Haber.. 1 4.944 20 

León 13 de enero de 1920.—El Ingeniero Jefe, A. de La Rosa. 
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Se hace ub<r que el Sr. QobernMtor ha dccritado, con fecha 4* hoy, la iMCUldad de la ocupación da lai 
Uncai que ta citan a continuación, cuya expropiación ae pretende por la Sociedad •Antracitee da Brafluelaa», 
para ie Inataladón d* un tranvf i aéreo. Los dueños de las parcelas, srgún la relación confrontada y rectificada 
por lá A'caldh de IglUfla, poir ín recurrir en a'zada ante el Mlnliterlo de Fomento, en al término de treinta días. 

TÉRMINO DE ALMAQARINOS 

Niman 
da 

•nba 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
10 
17 
18 
10 
20 

'21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
SO 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
57 
38 
30 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 

PKOPIETAHIOS Tecíndtd 

Gabriel Valle 
» Joitfa Gírela 
Juan Rlesco 
Jasé Alvarez 

* Rosa Campazas.. • . 
José Alvarez 
Casimiro Canclllo... 

* AnaFldalgo 
Simón Canclllo 
Joaquín Canclllo 

* Baltasara del Pozo.. 
José Rlesco 

* Baltasara del Pazo.. 
José Rlesco. 
Pedro Rlesco 
Joaquín Pídala» 

* E'ena Torre 
Llborla Fernández. . . 
Vicente Fernández. • . 

* Ana Arlaa 
Padre Rlesco Arla*. •. 

* Baltasara del Pozo.. 
Joaquín Flda'flo 
Domingo del Pozo... 
Santos Campazas • • . 
Baltasar del Pozo.. . . 

* Rosa Campazas 
Juan Rlesco 
José del Pozo 
Joaquín Fldsigo 
Manual del Pozo 

* Serafina del Pozo... 
Juan Antonio Pozo • . 
Joequtn Fldalgo 
Santiago Ramos 

* Baltasara del Pozo.. 
Reglno Sánchez 

•AnaFldalgo;. 
Ignacie Cabezal. . . . . 
Jo<é A'varez 

* Serafina del Pozo... 
Benlt? A'Var-z 
Manuel del Pozo 
Juan Campazas 
Ignacio Cabezas 
Aidré» Pér» z 

Almagarlnoa. 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem - . 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem • 

Cluedalaaancw 

Prado 
Idam 
tdam. . . . i 
Idam 
Idem 
Colmenar • 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem. . . . . < 
i d a m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
I dam. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Labradlo. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Uám 
Idem 
Idem . i . . . 
Pralo. . . . . . 
Idtm 
Inculto. . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Prado... . . 
Libradlo.. 
Idem 
IdAm 

Sltuictón de laa mUnM 

Tres Panilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camba 
Idem 
Idem 
Gabanzales 
Idem 
Idem 
Idem 
Cochinas 
Gibanzilea 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
llem 
Idem 
Tayas 
Idem 
Travaslaa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
>dem 
Idém " ' • 
Valle 
Idem 
La Msta 
Idém 
Idem 
Item 
Requejo 
Idem 
Idam 
Idem 

León 20 de enero de 1820.—El Ingeniero Jefe, A. de La Ron. 

Se hace sr.ber que el Sr. Gobernador ha decretado, con fecha da hoy, la necesidad da la ocupación de laa 
fincas q«e a continuación se citan, cuya expropiación ae pretende por la Sociedad «Antracitas de BreRuelas», 
para la Instaiacldn de un ferrocarril minero. Los duefloa de las parcelas, l igón la relación confrontada y recti
ficada por la Alcaldía de IgltBa, podrán recurrir en alzada ante el Minutarlo de Fomento, en el término de 
treinta días. 

Húmero 
de 

¿arden 

4 
5 
6 

. 7 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
16 
20 
25 

PROPIETARIOS 

D. Baltasar Alvarez 
D.* Baltasara del Pazo 
D. Felipe del Valle 
D.* Baltasara del Pozo 
D. Franclaco y 0.a María Fldalgo.. 
D. Gabriel del Valle 
O. ' Manuela y Jacinta Arlaa 
D. Juan Rlesco 

> Joaquín Fldalgo y otroa 
El mismo 
D.* Josefa González y otroa 
D. Joaquín Flda'go y ctros 

• Felipe del Valle 
> Baltasar del Pozo 
> José Riese* 

Vedmdad Olese de laa (meas 

Almsgarinoa • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Labradlo y 
Prado 
Idem. . . . . . 

Colmenar 
Idem 
Labor, 
Prado. 
Idem.. 

Suparttcia 
an metros 

264 
236 

4 
52 

315 
l« l 
270 
160 
114 
86 

281 
4 

340 
336 
754 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D I VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
Se hallan «acantea loa siguientes 

cargos de Justicie municipal, que ha* 
de proveerse con arreglo al «rt. 7-* 
de la Ley de 5 de agosto de 1807: 

En el partido de La Veti l la 
Juez suplente de Santa Colomba 

de Curueflo. 
En e l partido de León 

Juez de yiUaquIlambre. 
En el par t id» de Pon/errada 

Juez suplente del mismo. 
- Loe qne espiren e ellos preaanta-

r i n sus Initandaa en esta Secre
tarla en el pepel sellado de la da
se 9 *, con los comprobantes de mé
ritos y servidos, en el término da 
quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en al Bo* 
UTÍM OnaAL; entendiéndose qoa 
aquellas que no ae tullen debida
mente relntegrades ¡segdn se Indi
ca, se tendrán por no preientedae 
en forma, y no ae las dará, por tan* 
to, el curso correspondiente. 

Valladolld 3 de febrera da 1020.— 
P. A. de la S. de a : El Secretarlo 
de gobierno, Jesds da Ltzcano. 

León 20 de enera da 1920.—El Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. 

GOBIERNO MILITAR 
D I LA PROVINCIA D I LBÓIt 

Erntuim M a y o r 
Circular 

Concedida de Ría) orden por la 
Superioridad la autorización para 
Implantar ta organización en Soma
tén; análogo al que da tiempo Inme
morial viene funcionando en Cata
luña y con carácter puramente local, 
de loa Vecinos de representadón y 
rasponsablildad en laa pobladonaa 
del territorio de esta provincia, se 
Invita a cuantos deseen formar .par
te de tan honroso Instituto a dirigir 
sus Instaridat al Gobierno militar 
de ésta provincia, tlemprs que se 
sujeten a las condiciones siguientes: 

1. " Los Indlvduo» que constitu
yan el Somatén, deberán tener 25 
ellos cumplidos. 

2. " No podrán constituirse uni
dades análogas a laa miniares, ni 
ostentar carácter alguno de fuerza* 
del Ejército, con ei cual no debe

rán nunca confundirse. 
3. a No podrán, en ningún caso, 

usar armas que sean reglamentarias 
anel Ejército, drcldl-r.do el Capi
tán Genertl de le Reglón si laa qne 
usen han de conservarlas ensa pe
der los Interesados o señalar el edi
ficio o tugaren que hayan de depo
sitarse, 

4. * Podrán formar parte del So
matén, en concepto de auxlllaree, 
loa Generales, Jefas y Oficiales del 
EJérdto, cualquiera que aea su sltqa-
clón. 

5. " Los Indlvldaos del SonwMa 
serán considerados como fuerza ar
mada a lo* efectos del ndm. 4 del ar
ticulo 7 * del Código de Justicia 
Militar, siempre qne dedarado al 
estado de fluerre, a i l lo cnnalgM al 
Capitán Ganeral de la Reglón ea 
loa bandoa que dicte en uso da sus 
atribuciones. 

6. a El Somatén ae organizará 
an forma análoga a los que viene* 
fondonando en Catalufia, pudiend* 

' constituirse tanto en la capital 4a 

d i 



fu ii «i. ^ . t i u . j i m B B a m m m • 
etta R'glán como M lal localMadai 
qae ai( le 'leteen; y 

7.* E! R g'amento que ts redac
ta te té autorizado prcvlslonalmmto 
por «I Capitán General y aprobado 
definitivamente por: «I Mlniatro da 
la Guerra.. ; _ 

León 7 de febrero de 1930.—El 
General Gobernador militar, Torrea 

D. 
D. 
O. 

RELACIÓN de loa candidatos procla
mado! Cencr jiles electos por las 

. Juntas municipales de l Canso 
que a continuación se expresan, 
el día 1-° de los corrientes, con 
sujeción a lo dispuesto en el ar* 
t(culo29 de la ley Electoral Vigen
te de 8 de eguto de 1907: " 

Joarí l la 
D Senffn Gutiérrez Rodríguez 
D. East b:o Mtncla Gordallza 
D. Manuel del Pozo Mencfá 
D. Ang-:l Crespo Gutiérrez 
D . Nicanor Bai tolomé Toi bado 
D. Miguel Vallefo Rodríguez 

.... . I iagre -
D Marcelino Panlagua Garda 
D. Francisco Panlagua Redondo 
D. Agustín A'cmso Arredondo 
D. Andrés del Pczo Crespo 

" í. La AntipHi 
D. Reglno Zotes Fernández 
D. Emilio Cadenas Rodríguez 
D . Aguttln Hoeiga Cachón 
O. Juan José Qalntana Cadenas 
D. Andrés Cadenas H«raa 

Los Barrios de Salas 
D . Marcelino Fernindez de la Cal 
D.Daniel!VhKe» Vailinas 

, Inocencio López RlVas 
Manuel Arles Luna _ 

, Angel Férñáñdri rgaieta 
, . Lueiilo — , -

, Distrito ¡ • Lucillo 
O. Manuel Panizo Santos 
O. Martin A'onio Atce 
O. Pedro Rodera Ftiente 
r: Distrito 2.*, Mollnsf arre ra 
D- P'dro Martínez Simón 
D. Manuel Lsra Martínez 

Mansllla Mayor 
D . J ioé Llorante Rodríguez 
D. Sergio Liflm- z- ea Gonzá!iz 
D. Lorenzo Vt ga O rno 
D. Ptdro Meena Pereza 
O. Jerónimo González Modlno 

Manti l la de las Malas 
D . lasé Garda Marino 
D. Lázaro Flórez Gómez 
D. Ellas Rodríguez del Valle 
D . Eflgenlo B-.hll!o Sacristán 
D. Miguel López Sacristán 

Matadeón 
D. Miguel Marcos Santamaría 
D. Lució Prl'to Garda 

8. Emiliano Panlagua Campo 
. Pablo Gallego Santos 

Ose/a de Safqmbre 
D. Mwcellno Gómez Fernández 
D. Gregorio Granó» Díaz Ceneja 
D. Alejandro Pillán Alonso 
D. Fernando Granda Puente 

Páramo de 'Si l 
Distrito 1*. Páramo del Sil 

D. Severo Alvarez Días 
D. Cristóbal Baneltez Rlvaa 
D. Jerónimo A'varez Gómez 
D. Manuel A'Virez Miguel 
D. Marcelino Hompanera Alvarez 

Dlitrlto 8,°, Aullares 
D. Manuel Alvarez Arlas (mayor) 
D . Cayetano B i m l r o AtVanz 

Paradaseea 
D. Manuel Merodo TuBón 
D. José González Tollón' 
D . José Aballa y Abelto 
D. Felipe A'Va QatlArez 
D. Manual Fernández González 

Pajares de los Oleras 
D . Felipe Fdez. Llamazarea Santos 
D. Aduano Matategnl Nava* 
D. Segundo Gírela Bodega 
D. Anastasio ajIlego Sintos 
D. Ellas Morala Santos 

Puente de Domingo Flórez 
D . José Rodríguez Alvarez 
D. Plácido Prada Garujo 
D. Federica Suárez Garda 
D. Buseb'o Garda A'varcz 
p . Luciano Garda Feraándec 

Quintana del Castillo, 
Distrito 1.*. Quintana del Castillo 

D. Florentino Alvarez CahH) 
D. Gregorio Fernández Gutiérrez 
D. Felipe Gutiérrez Bolxo 

- .Distrito 2.?, Perreras 
D . Lino Girda Pérez 
D. Frandsco B anco Arlenza 

Rioseeodt Tapia 
D. Juan bmsfla Alvarez 
D. Pedro Martínez Lombó 
D. Joan Antonio Alonso Carbajo 
D. José García Fernández 

¡tópemelos del Páramo 
D. Isidoro Pérez y Pérez 
D. Victoriano Aifja Garda 
D. Jacinto Cueita Fernández 
D. Antollh Cuesta Garavlto 

Salamtfn 
D. Dintel de Ponga .• 
O. Juan Tejerlna 
D . Francisco Fernández 
D Guillermo A'Varez 

1 : ' ' Trabadelo 
Dis t r i t o 1.° 

' D. Francisco L(5P»Z Gorzález 
D. Joié Gómez Garda 

, D. Enrique Fernánaez y Fernández 
Distrito 2.* 

D. Constantino Nóflez Pombo ' 
D. Camilo López N . 

i SaheUtes del Rio 
¡ D . Narciso del Ser Garba jal («egón 

datos que remite la Junta muñid-
pal del Censo, existen más Va
cantes, sin que predse cuántas.) 

San Mil ldn de los Caballeros 
D. Ignacio Valencia Garda, por ha

llaran comprendido en el caso 1 .* 
del art. 24 de la ley Electoral, 
quedando cuatro vacantes para 
elegir en la elección señalada 
para el día 8 de loa corríante*. 

\il!azanso 
D. Emeterlo Macho Fernández 
D. Leí mes Lera Cuesta 
D. Víctor Antón Fernández 
D. Lorenzo Diez Bulza 
D. Secundlno Arroyo Ctballero 

Chozas da Abajo 
Distrito 2.°, Ardondn* 

D. Raimundo Garda Alvaraz 
D. Santiago Martínez Fldalgo 
D. Eiteben Fuente Fuente 

Peranzanes 
D . Nicolás Alvarez Fernández 
D. Juan González Garda 
D. Valentín Ramón Diez 
D. Pedro Garda Alvarez 
D. Marcelino Ramón Pérez 
D. Domingo Martines Martínez 

Fresnééo 
D. Flarentlno Mata Rodríguez '•' 
D. Gtrvailo Rodrigues Fernández 
D Pío Alvarez Martínez 
D. Nlcelás A'varaz Rodríguez 

Grojal ée Campos 
D. Antonlno Sánchez Quaza 
D. Tomás Diez Baeza 
D. Isaac Domínguez Anlollnez 
D. Joaquín Hierro Lorenzo 
D. Teodosio Gómez Revuelta 

' Sanccdo ^ ""• 
D. Juan González Santalla 
D. Segando Juan González 
D. Santiago Pérez Pérez 
D. Manuel San Miguel San Miguel 
D. Antonio Llbrán Marqués ' 

' Santas Martas ' 
D. Joaquín Bermejo Alonso 
D. Calixto Castro Bermejo 
D. Tomás Ramos Cancelo 
D. Apolinar Pastrana Callón 

Santa Marina del Rey 
Distrito 2 ° , Villamor da OrWgo 

D. Daniel Franco Trigal 
D. Eugenio Franca VUladangos 
D. Manuel Sánchez Vaca 

Carrizo 
D. Antonlno Martínez Conejo 
D. Miguel Fernández Fernández 
D. Marcelo Martínez Llamas 
D. Frandsco Alvarez Vlllaf alie 

Cubillos del SU 
D. Daniel Fernández Gmzález 
D. Adriano Santalla Nlstal 
D. Gregorio Fernández AWaraz 
D. Santiago Nlstal Reguera 

E l Burgo 
D. Gregorio Cascallana Fragua 
D . Bvartato Merino Baflos 
D. Pedro Prieto Q trola ~ -
D. Perfecto Pérez Manda 
D. Crescendo Mlguélez Harreras 

| Campo de la Lomba 
\ D. Argel Melcón 
! D. José González Diez 
' D.José Alvarez González . 

i D. José Diez Martínez 
Hospital de Orbigo 

! D. Angel flurda Blanco 
' D. Frandsco Garda Calzada 
' D.Pedro Natal Feentas 
. D. Pedro Pnentea Martínez 
i Posada de Valdeón 

D. Fernando Martínez Gonzalo 
D. Félix Rojo B anco 
D. Esteban Martínez Pérez 
D. José Gonzalo Balites' 

Oencia 
' Distrito l. ' .Oencle 

D. Pedro Rodríguez Oulego 
D. Francisco Terrado Bsrrelro 
D. Amadeo Garda Fernández 

Dlstilto 2 Gestoso 
D. Angel Senra Rodríguez 
D. Manuel Valle Santln 

Cuadros 
D. Agustín Fernández Alvarez 
D. Ambrosio Fernández Alvares 
D. Marcelino Gutiérrez Rodríguez 
D. Pedro Garda y Garda 

Fabero 
D. José Pérez Garda 
D. Ricardo Abad Garda 
D. Aquilino Martínez Bernardos 
D, José Garda Fernández 
D. Francisco Santalla Ramón 

Carracedeto 
Per al Distrlro de Carracedelo 

D. Diéntalo Ossorlo Barrera 

D. Juan Arlas Valcerce 
D. Francisco Alba G>rcla ? 
D. Francisco Gwde Ndfles • 

Por el Distrito de Vllladepalos . 
D. Diego Alvarez Gago 
D.José Vidal Voces 
D. Benigno Garda González 

Benavides 
Por el Distrito de Benavides 

D. José Frailé Rublo ' 
Por el Distrito de Qulntanllla del V» 

lie . 
D. Andrés Garda Fernández 
D. Tomás Aller Peáez 
D. Román Villatnaflín Mlelg» 
D. Narciso Centro Cabezas 

Congosto 
D. Agustín G jnzález Ramón 
D. Mariano Emlquez Rimón 
D. Santiago Cobo Rodrigues 
D. Frandsco Cuellas Alvares 
D. Inocencio Sierra Sierra 

Candín 
Germán Fernández Rodrigues 
Santiago Fernández 
Primitivo Taladriz 
Francisco López 
Emilio Rodríguez Aballa 

Corvilloi de ¡os Oteros 
D. Basilio López H-.rrero 
D. Agustín Fernández B<rr(ento* 
D. Melchor González Gonnáleii 

Carucedo 
D. Máximo Bello González 
D. Gaspar López Vázquez 
D. Bilaa Escurado Incóg ilto 
D. José Moral López 
D.Fí •idel López Morán 

y Castropodame 
DJstrllo J.f, Castropodame 

D. José Reguero Rodríguez 
D. Saturnino Gundln Garda 
D. Frandsco Fernández Díaz 
D. Santiago Garda R gutro 

Distrito 2.*, San Pedro CastaHaro 
D. Ramón Nieto M rtlnez 

; D. Martin Alvarez Merayo 
Boca de Huérganm 
Distrito 2.°, Valverde 

D. Martin Miguel Cuesta 
, D. Juan Sedantes Pérez 

D. Felipe Vlilalba Vlilalba 
Palacios de la Valdaenut 

D. Dionisio Pérez,Vrga 
• D. Manuel Fernández Martines 

D. Teodoro Santos Martínez 
Villaturiel 

Distrito 1.a, Villaturlal 
D Nardso Martínez Manga 
D. Hermenegildo Pérez Martilles 
D. Gregorio Martínez Alomo 

Distrito 2.°, Vlllarroaffe 
D. Marcial Santamaría Llamasnw 
D. Florencio Montalvo Pérez 

Vit lahontaf . 
D. Orando Pastor Blanco 
D. Casto Rodríguez Flgueraa 
B. Cipriano Garda Borrega 
D. Lorenzo Garda Castellanos 

> Astorgj 
Distrito 1.a 

D. Frandsco Garda Perreras 
D. Alejandro Julián Andrés 
D. Antonio Gómez Vega 

Distri tos* 
D. Román Garda González 
D. Bernardo Garda Nlstal 
D. Juan Panero Nóflez 
D. Guillermo Sánchez Irure 

1 



Alija 
D . L w r f tito Román Bicaru 
D . ftmdico Hldígo Allis 

Braiuelo 
D . W f w i RoMin B^trio 
D . Angel Companero Ramos 
O. Ntcotéi González Alomo 
D» Bonifacio Fidtlgo Prieto 
D . Bal tu i r Carro Carra 

Armania 
D . Joan L6ptz AlVartz 
D . Mateo Barrientes Alvares 
D . Manuel Martin Hernández 
D . Ramón Guerrero AWarez 
D . Bnitailo Soto Santos 

Ardón 
O. Faustino Pellltero Alvarsz 
O. Matqatades López Borraz 
D. Juan García Mlgttélaz 
D . Vito R»y Gírela 

Camporuraya 
D. Cruz Martínez Fernández 
D. Mannel Bodelón Bodelán 
D. Angel Fernández Carballo 
O. Bernardo Franco Carballo 

Fo'goso de ¡a Ribera 
Distrito 1.°, Fogoso 

O. Rotando Perrero Fernández 

Distrito 2.°, Valle 
D. Felipa Rodríguez Vega 
D. Manual Garda Garda 
D. Manuel Otero Sorribaa 
D . Juan Fieire Garda 

\ega de Espinare ¡ a 

D . BaMomero Garda Rodríguez 
D . Emilio González Garda 
D. Pedro QwMa Pérez 
O. Gabriel Rodrlgnez Terrón 

Campo i e \ i l ¡avidel 

O. Ildefonsa Andrés Rodríguez 

D. Victorio Pérez Garda 
D. Esteban Garda Bajo 

VMamo! 
D. Doroteo Herrero Caballero 
D. Torlblo Gli Herrero 
D. Bernabé Círtejal Martin 
D. Juan Prieto G jrdo 

Castrillo de Cabrero 
D. Fruetnoso A'varez 
D . Ensebio A'onso 
D. Juan Alvarez 
D. Manuel CaAueto 
D. Domlrg j Madero 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES —CONSEJO FORESTAL -SECCION 2.»—9.» DIVISION HIDROLÓGICO FORESTAL 
P r m r t a e h 4e León.—1.» S e e e l ó n 4* l a « n e n e » <iel Beracaga 

En los día» M mes de marzo del corriente alio que sbt jo te Indican, tendrán lugar en la Casa Conalstorlal del Ayuntamiento de Rodlezmó, balo la 
aiesldenda del Sr. Alcalde, o quien btga sus veces, y con aslatenda de un fundonarlo del ramo de Montea, las primeras subastas para e! aproveclia-
atiento de loa pastos scbrsntea o de verano en los puertos plrenálcoa de loa montes que se mencionan. SI resultaran negativas, se celebrarán segundas 
subastas en los dlai que • • expresan, bajo les mismos tlpes de tascldn y condiciones que las primeras; hallándose a dlsposldón del público, en el cita-
de Ayuntamiento, loa pIU gas de condiciones facultativas y económicas que han de regirlas, y las que han de ser ebservadas en I» práctica da los apro-
«echamlenloa. 

YtOMro 
«•los 

•nel 
Catilo-

710 

714 

725 

727 

Nombres da lea montes 

Abecedo y Dehesa 

Concejil 

Pella y agregados 

L* Solana y El Acebedo • 

Denominación de loe pwUderoB 

Castroso, Cueto, Collada y Erovaráa. 

Formlgoso • 

Las Vrgonat • 

Polledo... 

Bqxeie 7 aúmoro de ea 
fceua que podrán dialra-

tar loa pastos 

CtitU 
Lunar CsMo 0aM«I 

300 

300 

152 

300 

50 

8 

8 

8 

sscidn 

Pltetu 

Su-
bsstss 

1 » 

1.» 

I .» 
2 • 
1 • 
2 • 

Fechss on que se eelsbrs. 
rin Iss l.a;2.'siibastsa, 
cutndo las prímens dis-
ren resultado negativo 

Mu I Hi% 

Marzo. 
Idem.... 
Idem..., 
Idem... 
Mem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

10 
10 
11 
11 
12 
12 
11 
13 

Madrid, 28 de enero de 1920.=EI Presidente, Fernando Salazar. 

Las Juntaa municipales del Canso 
electoral que acontinuadón se ci
tan, han deilgnedo por el concepto 
«pie hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individuos que respedl-
«•menta han de formar te de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1021. según actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para »u publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

o/monís «fe! Tejar 
Presidente, D. José Gírela Gar

da . Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Lorenzo 

Perrero González, Concejal que 
obtuvo mayor número de votes. 

Vicepresldtnie 2.°, D. Pascual 
Palomo Ai Vare z ex-)utz municipal. 

Vocales: D. Angel Martínez Mar
tínez y D. Cipriano Veteico Gó
mez, como mayores contribuyentes 
por cultivo y ganadería; D. Viente 
Arlas Martínez y D. Manuel Fer
nández, por Inmuebles. 

Suplentes: D. Bernardino Fuertes 
Fernández y D. Marcelino Diez 
Suárez, por ganadería; D. Gaspar 
Román Artos y D. Jerónimo Fer-
n t .dez Garda, por liñnutbles. 

Cistiema 
Vocales: D. Eztqulel Fernández 

González, contribuyente por terri
torial; D. Vicente Miguel Fernán
dez, Idem Idem; D. Céier Fernán
dez Medina. Idem por Industrial; 
D . Benito S^Mafla Alonso, Idem 
Idem; D. jesé Futrirs Alvarez, ex 
Juez municipal; D. Bernardo Valdés 
Gutiérrez, como Concefal. 

Suplentes: D. Primo Perrera» Val-

dé», contribuyente por territorial; 
D. Gregorio Diez Garda, Idem' 
Idem: D.José Pérez Pascual, Idem 
por Industrial; D. Francisco Diez 
Luciano, Idem Idem; D Julián .Gon
zález Diez, como ex Juez; D. Ma
nuel Fernández, Concejal. 

Congosto 
Presidente, D. José Antolln Já-

Hez González, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. José Ra

món Valcarce, Conceja'. 
Vicepresidente 2 «, D. Pedro En-

rlquez Orado, moyor contribuyente. 
Vocales: D, Mariano Enrlquez 

Ramón, D. Celestino Vega JáRez y 
D. Manuel Rodríguez Pétez, mayo
res contribuyentes nor territorial; 
D. CefeiInoAIVsrez González. Idem 
por Industrial; D. Antonio Gómez 
González, Idem por territorial. 

Suplentes: D. Angel Manrique 
AlVarez. D. Miguel Cuelias Cue-
llas y D. Simón Fernández Gon
zález, Idem por territorial. 

Comilón 
Presidente, D. Cándido Cuadrado 

Cuadrado, Juez 
Vfcepresfdenie 1.°, D Jesús Gar

da Garda, Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. José Gar

da Amigo, contribuyente por Inmue
bles. 

Vocales: D. Rtmón Castillo, con
tribuyente por Inmuebles; D. Cefe-
rlno Cuadrado Cuadrado, contribu
yante por Industrial. 

Suplentes: D. Manuel Orallo Mar
tin, D. Maleo Rcdrlguez AlVarez 
y D. Manuel Rodríguez Valle, con
tribuyentes per InmuiHes. 

CorvWos de los Oleras 
Presidente, D. Hellodoro Andrés 

Míreos, Vocal de la Junta de R«for
mas Soclale». 

Vlcepreildente 1 ° , D. Pascual 
Garda NaV», Cancele! 

Vicepresidente 2 s, D. Bartolomé 
Scntamarta Rublo, mayer contribu
yente. 

Vocalei: D. Manuel Rodríguez 
Garda, mayor contribuyente; don 
Ignacio Arroyo Diez, ex Concejal. 

Suplentei: D. Nicolá< Rodríguez 
Mansllla, Concejal; D Pedro Santa-
marta Diez, ex Juez. 

Cuadros 
Presidente, D. Domingo Llamas 

Garda, como Juez municipal. 
Vlcenresidente I.0, D Juan An

tonio Garda Llamaa, como Conce
jal. 

Vicepresidente 2 ° , D. Ignacio 
Llamas Machín, como ex-Juez mu
nicipal. 

Vocales: D. Pedro AÍVarez Bal-
buena, como mayor contribuyente; 
D. Felipe Gaida y Garda, como 
Idem Idem; D. Antonio Fernández 
Garda, como Industrial; D. Manuel 
Garda y Gaida, Idem Idem. 

Suplentei: D. Argel Liornas Fer
nández, como mayor contribuyente; 
D. Agustín G tela Llames, Idem 
Idem; D. Juan García y Garda, co
mo Industrial; D. Benito García Fer
nández, Idem Idem. 

Grajal de Cimpas 
' Presidente, D. Euteblo Domín

guez Antollnez. Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Gregorio 

G ierra Huerta, Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Manuel 

Lorenzo Díaz, por acuerdo de I» 
Junta. 

Vocales: D. E. Carlos Antollnez 
Mota, ex Juez; D. Miguel Gémez 
Revuelta, contribuyente por territo
rial; D. Desiderio Villalobos Fer
nández y D. Felipe Garda BenavI-
des, contribuyentes por industrial. 

Suplentes: D. Zoilo Pérez Ga-
rrán, Concejal; D. Juan Gómez 
Revuelta, ex Juez; D. Felipe San
tos Garda, contribuyente por t t r r i -
torlal; D. Ramón Montañés Gon
zález, Ídem por Industrial; D. Julián 
Amigo Argüfllo Idem por territo
rial; D. Vicente Barrio Barrio, Idem 
por Industrial. 

Hospital de Orblgo 
Presidente, D. Pedro Martínez 

Natal, Vocal de la Junta Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Domingo 
Domínguez Garda, Concejal de ma
yor edsd. 

Vicepresidente 2.°, D. Andrés A l 
var» z Malilla, Concejal. 

Vocales: D Andrés Martínez Ro
dríguez y D. Argel Martínez Domín
guez, mayores contribuyentes por 
inmutbles. cultivo v ganadería: don 
Leopoldo Garda Blanco y D. Anto
lln Martínez Gallego, mayores con* 
trlbuyentts por Industria!. 

Suplentes: D. Blss Garda Rodrí
guez y D. Jacinto Gallego Natal, 
contrlbuyentea por Inmuebles, culti
vo y ganadería; D. Evaristo Vázquez 
Vivar y D. Tomé Ares Pérez, contri
buyentes por Industrial. 

¡güeña 
Presidente, D. Fabián .Fernández 



(N), Preildents de la Junta de Re-
formsi Sociales. 

Victpretidente 1.°, D. Joié Gar
cía Blanco, como Vocal, 

Vicepresidente 2" , D. Afanuel 
Suárcz García, como Ve tal. 

Vocalct: U. M ' miel Suárez Gi r 
cls y D. Andréi Gírela Bernardo, ! 
mayores cor,tnb¿yentí's por Inmue-
biet, cultivo y gmsderie; D. José 
Caicfa Blrnco, tx-Jicr municipal; 
D. Tomá» Btor.co, Concejil de ma
yor número de i° tos. 

Suplentet: D PlácMo Puente Ro
dríguez, D.- Manuel Puente Rodrí
guez, O, Apollnu Pírdo Alvarcz y 
U. Antonio Qaicla Blanco, m^yo-
rei cor.trlbuycmet per Inmutbci, 
cultivo y genadei I?. 

Izogre 
Pre»lden!e, ü . Frsnclico Pan I/ 

igüu Redondo, Juez municipal. 
Vlcepretidento 1.°, U. José Alón» 

to Paicual, Concejil del Ayunta
miento. 

Vicepretldente 8.°, D. Miguel 
Fuerte* Garrido, designado por la 
Junta, 

Pernándfz Hlde'go, fx-J'MZ munl- . 
clpal. 

Vocalei: D. J i r é GorzAifz y 
Gorzález y D. Nicatío Huergs F.r 
n á n d e z , mayoie» cor.tr buyertí t ; 
D. Sslvador Cníítnaj Crüldn, indux-
trlel. 

Suplcntts: D. Agjslln Haoiga 
CachSn y D. M gii'-I ll'.iwg : Pozue
lo, mayorc» conu bayuiilts; D. L'j-
cas Preda Pernándfz, cx-Juez mu
nicipal; D, José Rancho Gorzáiez, 
Concejal que a'gue en edad. 

La Buñeza 
Prejldent», D. Céjar Moro Fo

rrero, rombrsdo per la Junta de Re
formas Sedales. 

Vicepretldente I.0, Don Cérrr 
Sscancz Romero, Conejal «nej r 
ciclo, 

Vicepretldente 2.° ,D.José Ssn-
toa Pérez, designado por ¡a Juntn. 

Vocalci: D. César Stoancz Ro-
; mero, Concejal en ejercicio; O. II-
[ defonso Abiiatat Prieto, retirado del 
' Ejército; D. Faustino de Mata Ca 
| sado y D. Laureano Arconada Seco, 

mayores contribuyente* por tenlto-

Ldncara de Luna 
PíMldenie, r>. Teiífüo A'Varez 

G :ic(¿, como Vocal de la Junta de 
Reformas Sochiics. 

Vte-3fr.'5M.-.,-l.í I.0,1"). isroalnit» 
Oircls FmivA.z , com.i Coüc-.jal 
o;i nnyor IÍÚHI ír<i rio wnt.jj. 

Vlceprosiác-i» a.", D. Ig>acia 
Fcrii'uHl-z R^i ígsez , designajo \ 
por la Junta c;.in'j c-x Juíz. 

Vocalss: D. R gina Hlda'g» Pérez 
y D. Ce'e;tlnn Q Hrdí Al'fercz. co
mo mayores cq:¡lribuy:nte; por t*- ; 
rr 'tirlni; D. L".ur*«iio Caclwfelro ! 
Roírlgaez y D. Salvador Mlda'g) 
Miranda, tliíjigiiados como Indas- \ 
tríales no > gremlador. I 

Svipler.tej: D. T.leiioro Gírela, j 
Alvarez, cerno ex-Juez; D. Aotonio J 
Gutiérrez A'Varez y D. Modesto \ 
Gut!érr<z AVarez, e mo mayores 
coiilribuyentr.K; D. D'o.-.lslo Fernán-
fez Sánchez y D. Benito OrdóflEZ 
Gutiérrez, des'gnados por sortío 

Vocalei: D. Miguel Puertas Ga- ilai; D. Joié Santos Pérez y D. Sa-
nido y D. Ramón Garrido Negral, turnino Pérez Franco, Idem per 1,1-
contiipuyenies por inmuebles, cul- • dustilnl, 
UVo y ganadería, dctignados por i Suplentei: D. I eopoldo de Muta 
sorteo; D. Antonio García ReVIlla, ; Casado, Ccnctjal en ejercicio; don 

nucí Fantnfcz OItz, sin que sepa 
su rciucl p í í j&ra . 

Señas 
E W 2I i'ñTi. cttKtüra 1,600 me

tió-, íí'ue ¡> de caw; viste Irfje d» 
(•'!r! ;, claro, con b'jlna tR'i(ra y calza 
xapnti'M <te cordón»», negros, y va 
liidocumentHcio. 

S;t rucg) a tod!>.i las autorldadss 
la bucen y captura del mismo, y caso 
d i ser htbido, lo pongan a dltposl-
c!dn ce las autoridades, para su 
cor.'.Uiccdón a la casa de la mR¿re. 

C<¡ri ocerc 22 de enero de 1820. = 
El Alcaldi, Santkgo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por el presente se cita a los mo
zos que a cantinuacldn se expresan, 
Incluidos tn el alistamiento de este 
Ayuntamltnto para el reemplazo del 
presento alio, y cuyo paradero te 

como Industrlaiss. i desconoce, atl como el de sus oa-
r „ p„t„ a/, r n . M - dres y demás fimilla, a fin de que 
La Pola de Cardán comparezcan petsonilmente o por 

Prítldente D. Eugmlo Lozano müelio da representante, ante esta 
Garete, Vocal de la Junta de Refor- • Ayuntamiento, al acto del torteo, 
mes Sociales, „ ' que habrá de celebrarse el día 15, y 

Vícepres dente 1.°, D. J j sé Suá-
rez .Mls r í s , como Concejal mét 
antiguo. 

Vicepresidente 2.°, D. Msnuel 
ex-Juez municipal. 1 Angel Riego Pérez, ¡retirado del Abatas Prieto, como ex-Juez, 

Suplentes: D. Porclano Garrido Bj¿rclto; D Joaquín Data» Folguel- Vocales: D. Juan Antonio Alvarez , 
r a y D . Doroteo Alonso Sastre, ma- Snárez y D. Francisco Fernández , 
yores contribuyentes territorial; don García, per Industrial; D. Mariano 
Tomás do la Fuente Pérez y D. Je- Eaccbar González y D. Julián Pé 
tús Marqué» Pérez, Idem por indus- rez Gutléirez, por territorial, 
trlal, .< Suplentes: D. Isidro Costilla y 

• , _ . i D. P.ácldo Gutiérrez Castañán, por 
LaEreina j industrial; D. José Gwcla Sierra y 

Presidente, D. Remigio García ?• ,J«»to ^ Valbuena, por terrl-
Llamazares, Vocal de la Junta da ,orlal' 

Btrrlentos, Concejil del Ayunta
miento; D. Ambrollo González Pa 
niegua y D. Jacinto Bernardo Pon 
ga, contribuyentes per Inmuebles, 
cultivo y ganadetla, designados por 
sorteo; D. Ignacio Pamtgua Pozo, 
ex-Juez municipal. 

loara 
Presidente, D. .Pedió Acero G¡i 

tlérrez, Vccal de la Junta de Rttor- ' 
mas Sociales. < 

Vicepresidente l . " , D. Vicente , 
Prieto filtrada, Conct jal. , 

Vicepresidente 2.a, D. Pedro Ba- > 
rrlalts Pérez, ex-Juez municipal. ! 

VocslettD. Ag-iplie Saquero Mo- ; 
lf güero y D. Juan Gor záiez Mola- • 
goero, contribuyente* por territo- ' 
nal; D. Teóilmo Gordo, Secretatlo 
«el Juzgado mudclpa!. 

Suplentes: D- Valentín Delgído 
Ettébanez, Ccnccjal; D. Heracllo 
Gordo Lera, ex Juez municipal: don 

Reformas Sociales. K 
Vicepreildente I.0, D. Eugenio*. 

Alvarez Arrimada, Concejal del 
Ayuntamiento con mayor número ! 
devotos. ; 

Vicepresidente 2.°, D. Certón 
González García, mayor contribu
yente por Induttiial. 

Vocales: D . Clr|yco Rodrlg .ez 
Sánchez, Maestro de 1.* enseflanza, 
jublltdo; D. Joié Sárchez Corral 
y D. Metías Alonso Garda, mayo
res contribuyentes con voto para 
compromisarios: D . Franclico Te' 

AYUNTAMIENTOS 

Rodríguez Pérez, contribuyentes, j m f ¿ M m . D. NlcoM, Corra| 
/oarilla i Sánchez, contribuyente; D. Fran-

Alcaldía const/iuclonal del 
León 

Acordada por ln Excma. Corpora
ción de mi presidencia la apertura 
de calles y plazas del ensanche, 
entra las que está comprendida ta 
gran Via de San Marcos a la Plaza 
Circular, y acordada a su vez tam
bién la expropiación de terrenos de 
la misma, entre cuyi s propietarios 
se encuentraD,* Antonia HeVIa y su 
hermana D.* Angela, ésta casada y 
con vecindad en Madrid, se convoca 
a una reunión a las citadas teñeras, 
y a su representante I tg i l , y demás 
personas que se creen interesadas, Presidente. D. Guillermo Calvo i el»co Llamazares Llamazares, ma . - - . . 

Castro por a Junta de Rítcrmai yof contribuyente: D . Leandro en cuyos terrenos ha de edificarse 
QSHEM i Rodríguez, Idem Idem; don con fachada sobre esta nueva Vía, 
*,oc'a,e,• - - -• • . . . . . . . de conformidad con lo que determi

na el párrafo 2.a del articulo 31 del 
^vlcepreslderte 1.°. D. Pablo . Paclano del Cuelo, industrial. 
Mencia Franco, t u concepto de j Lagaña de Negrillos 

Ĉ'v¡clpre«lder.¡o 2.", D. Angel > Presidente, D. Santlfg) Ramos 
Crespo Gutlé.K z, ex Jaez mumci- ; Valencia, Vocal de la Junta de Re
nal más bntigut. 1 formis Sociales. 

Vocales: u. Joié G nzález Pefla \ Vlcepresldsnte 1.°, Jasé Murcia-

R> ghtmer.to para la ejecución de la 
ley de Ensanche de laspob'aclones, 
de 22 de diciembre da 1876, para el 
día 20 de febrero próximo, a las 
doce, en el despacho de esta Alcal-

í ¿ - V ' c e ^ P n V ü a c . a t como ; go Garda, Conceja M ^ ^ t a C M ^ t a ^ 

" S ^ D N ^ uV Bartolomé \ V^¿re . ldente 2.». D Jofé VIVa. J» de expropiación forzosa de una 
W / D . Ladislao Rodrlgu.z ; Sa.trefmayor contribuyente por te- l j ^ ^ ¿ ^ K » ^ d ¡ | ^ Torbado y -

Garcia. en cor.cepto ae conulbu- \ rrilorial-
yentes! D. Ncé Puertas Crespo, | ^ Vocales: D. Francltco_Valencia 
como Concejal ' *"--*• 

La Antigua 
Presldetitc, D. Cerlcs González 

Cadenas, de la Junta de Reformas 
Sociales. . . . . . . 

Vícepres dente 1.°, D. José Ma
drid Cadenas, Ccncejil de mayor 
número de votos y edad. 

Vicepresidente 8.°, D. Jacinto 

í Sánchez, mayor contribuyente por 
•J territorial; D. Santos Vivas Merino, 
.' ex-Juez municipal. 

Suplentes: D. Jucn Cuesta Simón, 
Concejal del Ayuntamtentc; D. To
más Martínez B arco y D. Diego 
Vll aslr go Vivas, mayores contri
buyentes por terrltcrlal; D. Francis
co Blanco Chamorro, ex-Juez mu
nicipal. 

aplicables al csso. 
León 29 do enero da 1920.—El 

A'cslde, M. Andrés. 

Alcaldía conslitaclonal de 
Currocera ' 

Segilt ma participa D.* Fiera 
Diez Rabina!, viuda y v.-.clna da 
Banllera, en la noche del día 20 del 
corriente se ausentó déla casa pa
terna, sin su permiso, su hijo Ma-

al da la clasificación y declaración 
de toldados el día 7 de marzo si
guiente; bajo apercibimiento que da 
no hacerlo asi, les parará el perjui
cio consiguiente. 

Mozos que se citan 
José Arlas Díaz, hijo da Manuel y 

Carmen. 
Alfredo Lora Garda, de Grega

rio y Josefa. 
Cefarino Garcia Plvldal, da Fran

cisco y Carmen. 
Pablo Diaz Encinas, da Pablo y 

Feliciana 
Comilón 27 de enero de 1920.— 

Luis Aguado. 

Alcaldía constitucional de 
San fasto de la Vega 

En el alistamiento de aste Munici
pio para el actual reemplazo del 
Ejército, han sido comprendidos con 
arn g o al caso 5.° del art. 34 da la 
Leyóos mozos que al final te expre
san; e Ignorándose el paradero de 
ellos y el de sus familias, se les cita 
por medio del presente para que 
concurran a los actos del serteo y 
clasificación de soldados, que, res-
pectiVJimente, tendrán lagar en la* 

• casas capitulares de este Ayunta
miento en los días 15 de fehpro y 7 
de marzo próximo, aperclKfldoles 
que de no verificarlo, lea piraré al 
perjuicio censlgulente. 

A la vez, se ruega a los Sres. Al 
caldes en cuyo Municipio se haya 
podido alistar o se aliste alguno da 
ios mozos expresados, den conoci
miento del hecho a esta Alcaldía,con 
la debida expresión del motivo, para 
resolver lo procedente. 

Mozos que se citan 
Pedro Bustlllo Aparicio, hijo de 

Feliciano y Josefa; nació el 22 de fe
brero de iaa9. 

Francisco Urura Urla, de Fran
cisco e Itabel; nadó el 3 de abril de 
1899 

1 San Justa de la Vega 29 da enera 
de 192U.«El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional ¿e 
Gallegaitlos de Hampos 

Incluidos en el alistamiento da es
te Municipio como comprendidos en 
el caso 5.°, art. 34 de la ley de Re-
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clnUmlenlo, los mrzoi que a con ti • 
itMcMn M txpnuti, p i n el réem-
pHzo del ano sctusl, cuyrs domici
lios, atl como el de si» padres o re
presentantes, se Ignora, se les dta 
por medio del preiente a los ectos 
del torteo y clsslf'cacldn y declara-
clén de soldados, que tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial los días 
15 de iebrrro y 7 de marzo próxi
mo, reipectIVamt nte; previniéndoles 
quede no comparecer por si o per
sona que les represente, se les Ins
truirá el oportuno expediente de 
prífugo: 
Núm. 6 Tlburclo Laso Pernándsz, 

hijo de Ezequlel y Baltatara. 
8 Juan Criado Rublo, de Facundo 

y Carmen. 
Qalltgullloi de Campos 28 de 

enero de 1920.»E! primer Tenien
te A calde, Constantino Castellanos 

Alcaldía constitucional de 
Bratuelo 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Municipio, forma
do para el reemp azo del «Do actnal, 
el imzo Pedro Jatrln, hijo de Isa
bel, nacido en Qulntanllla de Com
barros el día 15 de diciembre de 
1899, e ignoiíndoie su paradero y 
el de su madre, se le cita por medio 
del presente para que comparezca 
en esta Case Contlstorlal los días 
15 de itbrero próximo y 7 de mar
zo, en que tendrán lugar, respecti
vamente, el sorteo y la clasltlcaclón 
y declaración de soldados; previ
niéndole que de no comparecer por 
sf o por medio de persona que le
galmente le represente, sLfnrd los 
perjuicios consiguientes, 

Brüzuelo 29 oe enero de 1920.=: 
Ei Alcalde accidental, Domingo de 
Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Vi l lMldel 

Alistado en este Ayuntamiento 
para el remplrzo del Ejército del 
alio aclflal. el mizo MíxImoPernla 
Eiplnosa, hijo de Manuel y de Te
resa, cuya residencia, asi como la 
de sus padres, se Ignora, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca por si o por represen
tante, a los actos de sorteo y decla
ración de soldados, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de u t o 
Ayemtamiento, los días 15 del actual 
y 7 de marzo próximo, a las ceno; 
adVb tiéndole que si no comparte», 
será declarado picfugo. 

Campo de Vllltvlúel 2 de febrero 
de 1820.-EI A calde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Ccmpreiidldos en el Biunmltnto 
de este Municipio, corforme al caso 
5.° del art. 34 de te ley de Recta 
tamlento, los mozos que a continua
ción se relaclonnn, cuyo domicilio 
te detccncce, atl como el de sus 
padres, o represenUntes, se let tita 
per medio de) presente a -os actos 
del sortee y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán iKgw 
en las salas comlstorlele» los oías 
15 de fibrero actual y 7 de merzo 
próximo, rerpectlvnm nte; previ
niéndoles que la Incemparecencla al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, que es cblgatailo, da
rá lugar a la declaración de pró
fugo». 

Reltción que se cita 
Sanios lildra Prieto Arrazola, 

hijo de José y Enriqueta. 
Euquctlo YagUe Martínez, de Ju

lián y Amall». 
Costrocontrlgo 2 de febrero de 

1920.=» El Alcalde, Santltgo Santor. 

Alcaldía constitucional de . 
San A irídit del Valle 

En el edicto de esta A'caldla, pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al 21 de 
enero último, citando para las ope
raciones del reeniplczo a los mozos 
que alllse relacionen, se dice equi
vocadamente que comparezcan a la 
sala de sesiones el día 8 de marzo, 
en vez del 7 de! mismo, a las ocha 
de la mallana, en que tendrá lugar 
el acto de la clasificación y declara
ción de soldado:; cuya rectificación 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
a los efectos oportunos. 

San Adrián del Valle 2 de febrero 
de 1920.—El Acalde, A ge! Gu
tiérrez. 

nlentemente causa justa que se l o * do; «percibido de que denot t r i f l 

Alcalaia constüucitnal de 
Valdtpiilego 

Habiendo sido incluidos en el ails-
tamlento de este Municipio, formado 
paré el reempiezo del año actual, 
los mezos Tomás Sierra Fernández, 
hijo de Ba tasar y Maris, nacido en 
6 ae f.brero de 1899, y Valentín 
Gonzá.ez Qatcla, hijo de José M i 
rla y Manuela, nacido en 17 de di
ciembre de dlch a alto, e Ignorándose 
su paradero y el sus paoris, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial los días 15 de febrero y 7de 
marzo próximos, en que tundrán lu
gar, respectivamente, ei sorteo y 
clasificación y declaración desolda
das; previniét.doies quede no com
parecer por si o persona que legal
mente les represente, sufrirán ios 
perjuicios consiguientes. 

Vaideplélego 24 de enero de 1920. 
El Alcalde», Ma/iatiJ A. Acev> di. 

A 'caídia constitucional de 
Bar/as 

Habiendo sido alistados en este 
Ayuntamiento para ei reemplazo 
del corriente año, IOS mozos que con 
los números con qua en ei alista
miento figuran, y cuyos nombres y 
apellidos, nombres de sus padres, 
pueblos de su naturaleza y países 
donde, scg.n noticias se encuen
tran, a continuación sedcslgaan, ios 
cuales, epesards haber tlau citado* 
para la re»t ficaclón de dicha alia-
tamlonio, coi furnia dispone el ar
ticulo 45 de la ley de Reclutamiento, 
no han comparecido a dicho acto, se 
les cita por medio del presente edic
to, que se insertará en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, y «.tro 
igual en la Gaceta de Madr l i , pa
ra q:ie comparezcan en la Cata 
Cuislitoiial de este Ayun.amieiito 
•1 Urcer domingo de f .brero próxi
mo, a las siete ae la mañana, a) acto 
del sorteo, y el primer domingo de 
mtr¿o, í i a 7 , a IB propia hora, al 
acto de la clasificación y declaración 

. de soldados,», f'n de que bien por si, 
i o por medio de pertoua q-ie legil-
í mente les repie«ente, puedan aitg^r 
' las excluidnos y excepciones que a 
{ su derecho convergin; pues de no 
i vsrlficsr.o, no seián detpués ol-
• do», a menos que justifiquen conve-

htya Impedido, siendo declarados 
prófugos t i no se presentan a su 
debido tiempe: 

Número 4.—Jaeé Caitro Fernán
dez, h'jo de Alejo y Juana, da Ve
gas do Seo: se encuentra en Cuba. -

6. —José Soto Santln, de Tomás 
y junnn, de Mo'det: en Idem. 

7. —Manuel Furnindez Courtl, 
de Rosendo y Balblna, de Servlz, 
en Idem. 

9. —Ricardo Garda Parlndorlo, 
de Domingo y Antonia, dé Motdet: 
en Idem. 

10. —Anselmo López Cebo, de 
Qispar y Pascuala, de Corrales: se 
Ignora. 

12.-Manuel da Arriba Qarcli: 
de José y Dolores, de Corporales: 
se encuen'ra en Cubs. 

18. -Francisca Montada Cobo, 
d e j o t é y Mí r d Josífa, de Bar jar: 
se encuentra en Franclí. 

19. —Joté de Arriba, de Josefa, 
de Corporales: se Igitora. 

20. —José Clárela Fernández, de 
Manuel y Conttarza, de Moldes: 
se encuenta en Ctba. 

26. —Brindis Durado Cobo, de 
Manuel y Manuela, de Busmayor: 
en Ídem. 

27. —Ce firlno Barrelro de Arriba, 
d* Gregorio y Casilda, de Barrosas: 
en Idem, 

Barjas 25 de enero de 1920.—El 
A:calde, José Fernández. 

. Alcaldía constitucional de 
La \eci l la 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Municipio para el ! 
reemplazo del alto actual, el mozo ' 
Bslarmlno TascOn Qarcfa, hijo da i 
Marcos y de Mai la, que nació en 1 
este término el día 12 de octubre \ 
de 1893, e .'g.torándose su paradero { 
y el de los padres, se le cita por el < 
presente para que comparezca en . 
esta conslsiorlal los días 15 de fe ' 

cario en dicho término, será d e d m -
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere legar. 

León 19 de enero de 1920.—E1 
Juez de instrucción, Manuel Gó-
mtz.=EI Secretarlo, Luis F. Rey. 

San José Hernández (Msrla), na
tural de Vlllaler, de estado soltera, 

Ercfeslón prostituta, de 22 altos, 
'ja de Felipe y Juana, domiciliada 

últimamente en Valencia y León, 
procestda por esttfa, comparecerá 
en término de diez días ente el Juz
gado de Instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolld (Secreta
rla del Sr. NiUItz), a fin de consti
tuirte en prisión decretada por 
S. B. la Audiencia provincial dala 
misma, y a fin de cumplirla pena 
que por ella I * ha sido impuesta; 
bajo eperclblmlento de ser declara
da rebelde y pararle el pujulclo a 
que hubiere ugar. 

León 19 de enero de 1920.—Ma
nuel Gómez. 

Méndez (Qodofredo), de 18 silos, 
pelo rublo, sin barba, estatura regu
lar, qm vestía traje a cuadros cia
ros, zapatos de eoler y sombrero 
de paja, comparecerá ante el Jnz-
gado de Instrucción de Aitorga en 
el término de diez días, al objeto 
de responder de los cargos que con
tra él resultan en cauta sobre estafa 
de 182 pesetas a D. Manuel Galle
go, de esta vecindad; apercibido 
que si no lo verifica, le parará ni 
perjuicio e que hubiere Ivgar. . 

Aitorga l9de)íeneio ee 1920.— 
El Secretarlo, G:rmán Hirnández. 

•EQUISITOBIA 
Antonio Sánchez López, hijo de 

Santiago y Manuela, natural de As-
toiga, de estado soltero, prcfeslón 
jornalero, de 26 sDos, domldllado 

_ . _ . „ . . . . últimamente en ésta capital, prece-
b/ero y 7 de marzo próximos, en > sado por hurto, comparecerá en tér-
que ttndrá lug r, respectivamente, í mino de dltz dias en la cárcel dé 
ei sorteo y la clasificación y decía- ; Cádiz para ser constituido en pil-
ración de told^dot; con la preven- ' slón. 
clon que de no comparecer por t f ¡ Cádiz 10 de enero de 1620.» El 
o representado, le parará el per jul- Juez de instrucción, Manuel Qa-
do consiguiente. 1 rrello. 

La Vecina 3 de febrero de 1920 — . . . „ ' , « _ „ . „ . . „ . . . . 'ü 
E: Alcaide, R. Orejar. i ANUNCIOS PARTICULARES 

AlealdiaToñstitücionalde j S U B A S T A V O L U N T A R I A 
Valaerrty • del arriendo de las ciñas de ceibón 

No h¡hiendo comparecido al acto graso «Marfa» y demasía a 
de rectificación del alUtamiento de 
mozos psra ei reemplazo actual, To
mas dei Rio Rio, hijo de Andrés y 
Agueda, natural da Bustos, y no te
niendo nctlcias de su paradero y do-
mlclllJ, asi como ei de sus pudret.se 
le cita por medio del presente para 
que comparezca en esta consistorial 
ei día 15 del corriente, al sorteo, y el 
7 de marzo, a la declaración yclaslfi-
caclón de toldado»; aivlrtléndole que 
de no comparecer por sf o por per» 
tona que le repreieate en este últi
mo acte, será aeclarado prefug >. 

Valdcrreyóds febrero de 19¿0.— 
El Alcalde, Fernando Martínez. 

JUZGADOS 

FUrro Martínez (Celestino), de 
27 tftot, hija de Tcmdí y de María, 
natural de Coi gs¿to, procesado por 
sustitución de un mezo por otro, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León en el término de 
diez días, al cbjtto da u r emplaxa-

Marfa,» sitas en Cebosliet (Villa-
Mino), que tendrá legar en Potife-
rrada el día 20 del presente febrero. 

¿ Informarán de laa condiciones del 
arrendamiento: D. Ventura Alvara-
do, en León, y los Sres. O. Ramón 
y D. Qorgonto Torre Sevilla, en 
Por ferrada. 

i SOCIEDAD LEONESA 

j DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
• Cumpliendo lo prevenido en el 

articulo 16 de los Estatutos, ae cita 
a Juma general ordinaria, que se 
celebrará el día 20 del corriente, en 
el domicilio social, a las cuatro de 
la tarde, con los requisitos exigidos 
por el art. 12 de los mismos. 

León 5 de febrero de. 1920.— Per 
orden del Consejo de Administra
ción: El Dlrectoi-Qerente, M . Jun
quera, 

Imp. da la Diputación provincial 
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